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Guayaquil, 5 de junio del 2017 y 

Señor 

Ing. Eduardo Enrique Navarrete Villacís 
Ciudadela Albatros Mz. No, 8 Solar No. 8. 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que los Accionistas Fundadores de la Compañía que gira 

bajo la razón social de PRODISPRAL S. A., hemos resuelto designarlo a usted 

como GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de CINCO AÑOS. 
qE- 212 O y AT 

Según los estatutos sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL constan en el Articulo 
Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales de la Escritura Pública otorgada ante la 
Notaria Décimo Sexta del cantón Guayaquil, Ab. Cecilia Calderón Jácome; el día 6 
de mayo del 2015; e, inscrita en el Registro Mercantil el n de mayo del 2015. 

Atentamente, 

Adriana Maribel Lima Lucero 
C.C. No, 040092381-9 

Accionista-fundadora. 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 

PRODISPRAL S. A., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha, en la 

ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 

Guayaquil, 5 de junio de 2017. 

Ing. Eduardo Enrique Navarrete Villacís 
C.C. No. og1007281-8 C 

Ecuatoriano 

Dirección: Cdla Albatros Mz. No. 8 Solar No. 8 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:25.750 
FECHA DE REPERTORIO:13/jun/2017 

; HORA DE REPERTORIO: 16:01 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: . 

1.- Con fecha veintitres de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PRODISPRAL $.A., a favor de EDUARDO ENRIQUE NAVARRETE 
VILLACIS, de fojas 27.137 a 27.140, Registro de Nombramientos número 

7.355, 
? 

ORDEN 25750 

4 VIAS 1L00o 
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CELA NUS NUOLUAS DU 

MN DEL CANTON GUAYAQUIL 
NUIT ROO DELEGADO 

  

Guayaquil, 26 de junio de 2017 
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REVISADO POR. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

y Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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